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Ac¡ivid:ldcs

Conlerencias. congresos,
cursos, grupos de tra
bajo, seminario!:i v
otras análogas. .

4828

Tipo .4

Cuantía maxima.
175.00ll pesetas.

Tipo B

Cuantia máxima.
125.000 pesetas.

aRDE.\' de 8 de febrero de 1991 por la que se COfll'OCall
ayudas eCOIlÓI!/Icas individuales para actiridades d,¿fol'lIla
ción del profesorado.

El programa de formación permanente del profesorado que desarro
lla el1.~in¡stcrio de Educación y Cienci~ i~~lu~'e, entre otras. actuaciones
cncamll:tadas al ~poyo y ayuda de-Ias IOIClatlvas de los docentes hacia
su propIa formaCIón, a promover el intercambio y la cOmUnic.lóón entre
el prütesorado, así como a facilitar su salida al extranjero par~ participar
en actl\'ida~es format1\"as que se desarrollen en otros paises.

E.n ~u. VIrtud. y en base a los principiOs de concurrencia. puhlicidad
y obJetiVIdad, este ;-"Iinisterio ha teOldo a bIen disponer:

~looJ:llhlad y Cllantl:l

der), en fecha 9 de noviembre de 1990, en solicitud de autorización para
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria.

Resultando que el citado centro ha sido clasificado definitivamente
en la categoria académica de homologado para impartir las Cn<icñulizas
del Bachillerato Unificado y Polivalente por Orden de 20 de scptlcmore
de 1978, «Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre;

Resultando que los espacios que se destinan a COU estan anterior·
mente vinculados al Bachillerato por Orden antes citada:

Resultando que la Dirección Provincial de Cantabria ha eh;\"ado la
correspondiente propuesta de resolución en 22 de los con:enh:<;.
acompañada del preceptivo informe del Servicio de Inspección 'kUli.:..',)
de Educación:

Vista la Orden dc 17 de julio de 1980. ~(Boletín Oficial dd C.,t:tdl»)
del 24, reguladora de la autorización para impartir el COLJ y dt:nüs
legislación complementaria aplicable,

Considerando que el informe emitido por el Servicio de Inspcc~ion
Técnica de Educación en fecha 8 de enero se deduce que el Centro reü¡1~

todos los requisitos necesarios para poder impartir el Curso dI.: Orienta·
ción Universitaria•

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las ens('ii~n,-as

dc1 Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachilleralo que a
continuación se indica:

Provincia: Cantabria.
Municipio: Torrelavega.
Localidad: Torrelavega.
Denominación: «Sagrados Corazones) .
Domicilio: Calle Sierrapando, número 508.
Titular: Congregación de Religioso!:i Hermanos: de los Sagrado'>

Corazones. .
La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 1991/91.

Esta auforización para impartir COD sirve para cualquier numero de
unidades. ~iempre que las mismas están inclutdas en la capacidad total
del Centro de Bachillerato, <;eñalada por la Orden de su clasificación, y
el centro imparta efectivamente Bachillerato como homologado. Las
ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de scr
autorizadas mediante nueva Orden de c!asifi.cación de Bachillerato. La
pérdida de la clasificación como Centro homologado conHevará la
extinción de la autorización para cau.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
M~drid, I de febr~ro de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Percz Ruhakaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Confaeneias, congresos,
cursos, grupos de tra-
bajo, seminarios y 1

________L_o_tr_a_s_a_n_á_lo..:g:..a_s_. ...L_l....99~1 Espai'ta.

Primero.-l. Se COO'\'ocan ayudas económicas individuales para
nctiYidadcs de formarión del profesorado en las siguientes modalidades.
dentro dc los créditos disponibles a este fin:

4826 ORDEN de J de febrero de 1991 por la que se aprueba la
disminución del numero de unidades concertadas al Centro
privado de Formación Profesional de Primer Grado
«(Arriaca» de Guada/ajara.

Por Orden de 31 de octubre de 1990, se autoriza el cese progresivo
dc actividades, en el nivel de Formación Profesional de Primcr Grado
al Ccntro concertado «Arriaca}), con domicilio en calle Barnonuevo, 2
de Guadalajara;

Resultando que con fecha 12 de mayo de 1989, se suscribió el
documento administrativo del concierto, para cint:'o unidades de la rama
de servicios, en base a lo establecido en la Orden de 14 de abril de 1989
por la que se resuelve la renovación de los conciertos educativos de los
Centros docentes privados.

Vistos la ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. reguladora del Derecho
a la Educación, el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, el punto 13 dc la Orden de 28 de diciembre de 1988, la
Orden de 14 de abril de 1989; la Orden de 31 de octubre de 1990 y
demás disposiciones ·de· aplicación.

Considcrando que por Orden de 31 de octubre de 1990, se autoriza
el cese progresivo de actividades al Centro privado ~<Arriacm), supri
miéndose en el curso 1990/91. las siguientes enseñanzas: En las ramas
Administrativa y Com.ercial. Profesión Secretariado y Primer Curso de
la Pr~fesión Administrativa (dos unidades); Peluquería y Estética
ProfeSión Peluquería, Moda y Confección, Profesión Moda y Canfec·
ción (una unidad) y Química, Profesión Operudor de laboratorio, por
lo que procede a la vista de la citada Ordcn la modificación del concierto
suscrito en su día, en el sentido de reducir en tres el número de unidades
para el curso 1990/9 L

Teniendo en cuenta que el expediente de disminución de unidades
ha sido tramitado reglamentariamente, de conformidad con el artículo
46.3 del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, antes citado,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General de
Centros Escolares ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la variación por disminución de trl.'S unidades de
la rama de servicios, en el nivel de Formación Profesional de Primer
Grado, al Centro privado de Formación Profesional (~Arriaca» de
Guadalajara, por lo que queda fijado un concit:rto educativo para dos
unidades de la rama de servidos, durante el cur<;o académico 1990/91

Segundo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia notificará
al titular del Centro el contenido de esta Orden. así como la fecha, lugar
y hora en que debed firmarse la moditicación del concierto en los
términos que por la presente se acuerda.

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director provincial
del qepartarncnto y por el titular del Centro o persona legalmente
autonzada,

C~arto.-Si el titular-del. Centro concertado, sin causa justificada no
suscr~b~cse ~I documento de la variación en la tl:cha establecida, la
Adnllnlstraclón procederá a reahzarb. d,;: oficio. sin perjuicio de ta
posible aplicación al Centro de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de
la Ley Orgánica 8/1985 y el artkul0 52 ud Reglamento de Conciertos.

t..,1adrid, l de febrero de 1991.

SOLANA MADARIAGA

Ex.cmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los
términos que por la presente se acuerda

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titular del Centro o persona legalmente
autorizada.

Cuartc.-La modificación que por esta Orden se aprueba tcodea
efectos desde inicios del curso 1990/91.

Madrid, 1 de febrero de 1991.

SOl ANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Est:ldo de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario

ORDEN di" 1 de .febrero de /91.) I por la que se resuelve
autorizar la imparlición de las t'l/sefianzas del Curso de
Orientación Universitaria al Centro pri~'''-/(/o de Bachillerato
(fSagrados Corazones_') de TDrrc!al'ega (Cantaúria).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María Rosa
,Concepción Rodríguez, como representante de la titularidad del Centro
privado de Bachillerato «Sagrados.Cora:Wl1es» de Torrelavega (Santan~
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2. Los Cursos de especialización y otras actividades ele formación
C(,r¡vo(¡u:1as por la Administración Educativa están excluidos de la
prcsent~ convocatoria, ya que serán objeto de una cobertura indepen
diente y un tratamiento específico.

?e:'undo~-l. La cuantía de la ayuda será fijada indi ....idualmente,
t::'n1cndo en cue-nta la modalidad de la actividad de formación. la
duración, los gastos de inscripción y cnsenanza, así como el lugar de
celebración de la misma. sin que la cantidad íntegra a percibir exceda de
las cuantías máximas fijadas en el apartado anterior.

Estus. ayudas individuales son incompatibles con haber percibido el
ano p~sado una ayuda de este tipo de cuantía superior a 100.000 pesetas.

~. A los candidatos seleccionados con destino en Baleares. Ceuta o
l\h:!¡lla se,les podrá incrementar la cuantía de la ayuda en un 20 por 100.
como maXlmo.

T~rc~ro.-Podrán solicitar estas ayudas los Profesores y personal
eospcclahzado con destino en Centros docentes públicos o privados
concenados del área de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.
el' los qoe se imparten niveles y modalidades de Enseñanzas Medias y
Básicas y en serviciás técnicos dc apoyo a los mismos.

. C.uarto.-Las ayudas se concederán para actividades de formación
relaCIonadas con la asignatura, Arca. Ciclo o Especialidad del solicitante
y que se realicen o finalicen en 1991. Para las actividades bianuales,
como. li;ls q~e se cel~bran a lo largo del actual c~rso 1990-91, las ayudas
se s~hcllaran a traves de la presente co.nvocatona. por corresponder ésta
al ano natural en que concluye la actividad.

Quinto.-A las «Ayudas Tipo A)~ podrán optar quienes tengan su
destm9 ~n C~ntros y Servi~i,os Si1U~dos.dentro del área de gestión directa
del Mmlsteno de EducaclOn y CIenCia y en Centros españoles en el
extranjero, éstos sólo para actividades de formación que se celebren en
pais distinto al de su destino.

~exto.-Las «Ayudas TiPi.? B» s~ solicitarán por los aspirantes
desunados en Centros y SerVICIOS ubicados dentro del área de gestión
directa del Ministerio de Educación y Ciencia para las actividades .que
se realicen en el territorio español y por los aspirantes destinados en
Centros españoles en el extranjero para las actividades que se realicen
dentro del país de destino.

Séptimo.-Los aspirantes a una de estas ayudas presentarán sus
solicitudes, según modelo que fi~ura en el anexo 1 de esta Orden, en las
pireccion.es ,Provinciales .~el Ml,:,isterio de Educación y Ciencia, o en
I:.lS ConseJenas de EducaclOn, segun proceda de acuerdo Con sus Centros
de de::itillo. '

Octavo.-A la solicitud se acompañará la documentación que se
detalla a continuación:

l. Original o fotocopia del programa o de la convocatoria de la
actividad a la que se desea asistir, así como cualquier información que
el interesado estime convenie.nte apOItar sobre el panicular.

2. Certificado del Director del Centro de destino en el que se
justifique que el solicitante está ejerciendo actualmente en el Centro. [n
el caso de Profesores con destino en Centros privados conccnados, se
acompañará al certificado el documento justificativo del concierto.

3. Cuando el solicitante se encuentre ejerciendo funciones en un
Centro de Profesores o en otras unidades no docentes. de apoyo técnico,
asesoría o Inspección, la certificación-será expedida por el Director del
CEP o por los S~rvjcios Provinciales o Centrales competentes.

Noveno.-l. La presentación de solicitudes se efl'ctmmi, al menos,
Cll3renta y cinco días antes del comienzo de la actividad para la que se
solicita ayuda, fijándose el 15 de ju-ni-o -como fecha límite para las
actividades que se realicen hasta el 31 de agosto de 1991. y el 30 de
septiembre para I:!s que tengan lugar entre septiembre y diciembre de
este año.

2. El indicado plazo de cuarenta y cinco días no será de aplicación
para las actividade~ que finalicen en el presente año 1991 y hayan sido

j

realizadas o convocadas con anterioridad a la publicación de esta Orden
en el ({Boletín Oficial del Estado», así como tampoco para las activida
des bianuales inciadas en ell.i.ltimo trimestre de 1990. En estos casOS. las
~ticiOnes de ayudas podrán formularse desde la fecha de entrada en
vigor de esta Orden hasta el 31 de marzo de 1991.

Decimo.-Los Servicios Centrales corrcspondlentes, las Direcciones
Provinciales del Departamento, a través de las Unidades de Programas
Educativos o las Consejerías dc Educación, dentro de los quince días
siguicntes al de su recepción, remitirán a la Subdirección General de
form<:!ción dcl Profesorado. paseo del Prado. ~8, 8.a planta, 28014
Madrid, sólo aquellos expedientes dC'solicitud que hayan sido informa
dos favorablemente. de acuerdo con el modelo de informe que figura en
el anexo 11, relativo a:

1. Desarrollo de su función.
2. Posibilidad de difusión y programación posterior.
3. Interes de la actividad para las necesidades del Centro o Servicio

que justifique suficientemente el carácter de ({POCO preferente). «prefc
rente» o ~~muy preferente») con que se ha de conceder la ayuda.

Undécimo.-La concesión de las ayudas será notificada directamente
a los intercsados por la Subdirección General de Formación del
Profesorado. quien asimismo, lo pondrá en conocimiento de los
indicados órganos centrales, provinciales y Consejerías de·Educación.

Duodécimo.-La percepción de la ayuda se llevará a efecto una vez
finalizada la actividad de formación' y' está condicionada a que el
interesado justifique debidamente su participación en la misma. Para
ello remitirá la siguiente documentación:

a) Breve memoria en la que se incluya un informe crítico sobre el
curso o actividad. .

b) Fotocopia compulsada del certificado de asistencia o participa
ción. expedida por la Entidad organizadora de la actividad.

c) Fotocopia compulsada del resguardo de matrícula o del docu
mento que justifique la inscripción. en el que se especificará el importe
del gasto realizado.

Dccimotercero.-l. La indicada documentación será enviada direc
tamente por los interesados, dentro de los quince días siguientes al de
la finalización de la actividad, siempre y cuando hayan recibido
notificación de la cerncesiónde dicha ayuda. a la Subdirección General
de Formación del Profesorado, paseo del Prado. 28, 8.a planta, 28014
Madrid.

2. Una cop'ia de la memoria será entre$ada en la Jefatura de
Progmma'i Educativos de la Dirección_ ProvinCial. "() en las Consejerías
de Educación; para constancia y envío a los Centros de Profesores o
Instituciones similares.

Dccimocuarto.-La Dirección General de Renovación Pedagógica
publicará trimestralmente en el «Boletín OJicial del Estado» las ay-udas
concedidas en cada periodo.

Decimoquinto.-La Dirección General de Renovación Pedagógica. a
través de la Subdirección General de Formación de! Profesorado. dictará
las normas oportunas para el dc-sarrollo y aplicación de lo dispue.sto en
esta Orden, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicaCIón en
e! {(Boletín Oficial del [stado».

lo que comunico a VV. U. para su conoc'imiento y efectos.
M.adrid, 8 de fcbrero de 1991.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988). el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Urnas. Sres. Director
~neral de Renovación Pedagógica y Directores provinciales del
uepartamento. ,
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APELLIDOS Y NOMBRE

SUCURSAL O AGENCiA

0'1

DOMICiliO PARTICULAR

BANCO o CAJA

ÜX:AlIOAOOE LA AGENCIA. "

e.POSTAl

P$lOV.lNCIA

LDC.Al lOAD

fNO.

PROVINCIA

el o PZA. oe LA AGENCIA

.WI CUENTA/LIBRETA

Plblico:
~ CE)(TRO DE

.~: ~

!'.: ~ DESTfNO

~ Concertado:

";1
~

~

· ::;· ~

" :: .. OOMICILlO DEL CEHnl.Q
'~ : ~

g,t oC ..e

CUERPO AL ooE PERTENECe

LOCALIDAD

W' R.CE PERSONAL

,"O.: _1 _

PROVINCIA

ASIG., ARE". tlClO o ESPECIALIDAD

LUGAR DE CELeSRACION DE LA ACTIvtDAD

D E Wo M J N A e ION

FECHA De cELEBRACIOH

CANTIDAD SOLICITADA

o E l A A e T IVI o A o

COSTE DE LA I~SCRIP

CI~ T E~SERAHZA

TIPO DE ArLOA
(",Bl

· ,

",. ~

".;

Solicite 8utoritaci6n para participar en la actividad indicada, haciendo constar que no recibe una ayuda
o beca de otra institueión para la cobertura de gastos de dicha actividad.

------- • -- de ----- 1.991

¡ .~
El interesado.

-.::' VIBI
El Director del Centro

(sello)

Ilmo. Sr. Dir~ctor Cenersl de Renovsción Pedagógica.
(OIRECCION PROVINCIAL DEL MIHISTERIO CE EDUCACIOH Y CIENCIA De -cc- _
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'o

Provincia ------------

"..o. Vlst.la solicitud de ayuda Tipo --- foriT'Ulada por:

Oon/doña

~..

Cuerpo

Número de Registro de Personal O.N.l. rü'nero

Centro de Oestino --------------..:.--- -,._-'- _

Localidad

Estafe (1)

emite informe favorable, teniendo en cuenta los siguientes motivos relativos 8:

1.· Oesarrollo de su función:

2.- Posibilidad de difusi6n y programación posterlor:

3.- Interés de la actividad para las necesidades del centro o Servicio:

.:¡.,

..'oo.

yse propone le sea concedida une ayuda individual con carácter:

L..,.- I (2)

o.

oo'..~.
• -- de ---------- de 1.991

El (1) ---------

VI BI
HIla (3)

'.;'"

(1) Jefe/a de Servicio o Unidad que emite el informe.

(2) "Huy preferen'te", "preferente ll , "poco preferente".

(3) Subdirector/a Territorial o Directoria Provincial del .MEe o Consejero de Educación.


